
 

 

INSTITUTO DEL MAR DEL PERU 

AREA Fu¡,tcro AL DE rt{vEsncActot{Es DE 003 
RECURSOS EN AGUAS GONTII¡ET{TALES 

CONSIDERAC¡ONES SOBRE PROPUESTA DE VEDA REPRODUCTIVA DEL REGURSO 
.TRUCHA 

ARGO IRIS" EN LOS RECURSOS HíDRrcOS DE LA REGóN JUil¡N 

1.  GENERALIDADES 

Según al artículo 2" d9 la Ley General de Pesca - Decreto Ley N" 25977 se ha establecido que los 

recursos hidrobiológicos contenidos en las aguas jurisdiccionales del Perú son patrimonio.de la 
Nación, conespondiendo al Estado regular el manejo ¡ntegral y la explotación racional de 
dichos recursos, considerando que la actividad pesquera es de interés nacional. 

En el artículo 9'de la misma Ley se establece que el Ministerio de la Producción es el encargado de 
establecer los sistemas de ordenamiento pesquero, las cuotas de captura permisible, las 

temporadas y zonas de pesca, la regulación del esfuezo pesquero, los métodos de pesca, las 
tallas mlnimas de captura y demás normas que requieran la preservación y explotación racional de 
los recursos hidrobiológicos. 

Asl en base a la normatividad existente, año a año se establecen diferentes dispositivos 
orientados a garantizar la sostenibilidad de la actividad pesquera. En el caso de los ambientes 

)   hldricos altoandinos, la trucha'Oncorhynchus mykiss es una de las especies que se encuentra sujeta a 
regulaciones pesqueras, las cuales incluyen el establecimiento de vedas reproductivas. 

Bajo este contexto, la Dirección Regional de la Producción del Gobiemo Regional de Junln ha 
propuesto se considere el establecimiento de una veda de la "trucha arco iiis" Oncorhynchus 
mykiss, del 20 de mayo al 3'l de agosto del año en curso, por ser meses de mayor incidencia de su 
reproducción nat-u¡al y de mayo¡ estado de.madurez sexual de este recuÉo pesquero; para lo cua_l 

adjunta el informe técn¡co ?nálisis del lndice Gonadosomático de truchas en la Región Junln'. 

2.  ASPECTOS TÉCNICOS SOBRE EL PERIODO DE VEDA 

R, CUEV BA   Está relacionado exclusivamente a la estación de desove, que se establece tomando en 

consideración el perlodo de mayor actividad, reproductiva del recurso en sus diferentes áreas de 
distribución geográfi ca. 

La condición reproductiva de cada especie (madurez sexual, maduración de élulas germinales, 

estación y número de desoves) es influenciada por factores intrfnsecos (carácter §enético, el 

régimen alimeltarig y la fisiologla) y exlrinsecos diversos (fotoperiodo, temperaturá del agua, 
disponibilidad de alimento, configuración flsica del medio, etc.). 

Estos factores extrlnsecos presentan una gran variacir5n en los cuerpos de agua continentales J   
del Peú, estando relacionados con la localización latitudinal y altitudinal de ésios. 

v   Por ello, el desove de la "trucha arco iris", especie de ciclo estacional (desova una vez al año), manifiesta una 
variación temporal, según sea la variación espacial de su distribución geográfica 

en el tenitorio nacional. 

A! respeclo, previos estudios ejecutados por el lnstituto del Mar del Perú (IMARPE) en la cuenca alta 
del río Colca de la Región Arequipa permitieron establecer el periodo de veda reproductiva de este 
recurso entre los meses de abril y julio (R.M. N" 128-201 $PRODUCE ). 



J. WASTW   3.  ANALlslsDELAPROPUESTA 

El informe tQnico presentado por la Sub-Dirección de Pesquerla de la Dirección Regional de la 

Producción de Junln, no reporta infolmación cuantitativa acerca de la evolución mensual de los 

estadios de madurez gonadal o del lndice Gonadosomático (lGS) de la "trucha arco iris"; por 
tanto, su propuesta carece del debido sustento técnico. 

El informe referido al análisis del lndice Gonadosomáico de las poblaciones silvestres de trucha 9rq9 
iqrs", según se menciona, conesponde a la evaluación de estadios de madurez gonadal de individuos 

juveniles y adultos, obtenidas de las capturas en las lagunas Tipicocha Í Jerónimo ubicados en el 

centro poblado de Auquicancha Chicche, distrito de Apata, provincia de Jauja. 



 



 


